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EJj~OACUERDD DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE !A~T • ~
CIUDÁDANA DE YUCATÁN. POR EL QUE SE ACTUALIZA EN DETALLE E P,R U?IV
DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO AUTONOMO CORRESPONDIENTE 0I<r"
FISCAL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. ' ~/

ANTECEDENTES.

1.- El diez de febrero de dos mil catorce, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral.

2.- El artículo 41 Base V, y el primero y segundo párrafos de su Apartado A, de la Constitución
General de la República, dispone que la organización de las elecciones es una función estatal que
se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. en los
ténninos que establece la propia Constitución.

3.- Asimismo, el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicaron en el Diario Oficial de la
Federación los correspondientes Decretos por los que se expidieron la Ley General de Par1)dos
Políticos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorafes.

4.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 116, fracción IV, inciso c) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Organismos Públicos Locales gozan de
autonomla en su funcionamiento e independencia en sus decisiones.

5.- Por su parte el artículo 4 de la Ley Genera' de Instituciones y Procedimientos Electorales,
establece que el Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de su competencia,
dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de esta Ley.

Además señala que las autoridades federales, estatales y municipales deberán prestar la
colaboración necesaria para el adecuado desempeño de las funciones de las autoridades
electorales establecidas por la Constitución y esta Ley.

6.- Que el artículo 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece
que los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios.
Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos
previstos en la Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su
desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad,
máxima publicidad y objetividad.

7.~ Que el articulo 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece
que los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior integrado por
un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario
Ejecutivo y representantes de los partidos politicos con registro nacional o estatal, quienes
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz.

val

Además el patrimonio de 10s'.Organismos Públicos Locales se integra con los bienes muebles e
inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les
señalen en el presupuesto de egresos de cada entidad federativa, para la organización de los
procesos electorales locales y para el financiamiento de los partidos políticos.
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8.. Que el veinte de junio del año dos mil catorce, fue publicado en el Diario Oficial. -:'a~p
del Estadode Yucalánel Decreto195/2014por el que se modificala Conslituci' ,~~BdQ~~ .._
Materia Electoral; que en su artículo 75 Bis dice que el InstituiD Electoral y ~~. !~ciOn ~~
Ciudadana de Yucatán es un organismo público autónomo, dotado de persona ~ju( 'fol,
patrimonio propio, autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, ind ~ie :(!¡ r;.
decisiones y profesional en su desempeño. ~~ \"(:,.~,." ',.~j

"•.., '( v "
9.-Que de acuerdo al Artículo Transitorio Quinto, párrafo segundo del Decreto 1 14, a ••..f{9 .•.
mencionado,en lo sucesivo, cuando en alguna norma se haga referencia al In de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, se entenderá por el
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán.

10.-0ue el dia veintiocho de junio del año dos mil catorce, fue publicado en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán el Decreto 19812014 por el que se emite la Ley de (nstituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán.

11.- En el párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto 19812014, antes mencionado,
se establece que en lo sucesivo, cuando en alguna norma se haga referencia al Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, se entenderá por el
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán.

12.• En el artículo Décimo Primero Transitorio del Decreto 198/2014 antes mencionado, se
establece que los acuerdos, lineamientos, reglamentos y demás disposiciones generales emitidas
por el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán,
con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto seguirán vigentes, en lo que no se
opongan a la Constitución Politica del Estado de Yucatán y al presente Decreto, hasta en tanto el
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán no emita aquéllas
que deban sustituirlas.

13.- Oue el articulo 16, Apartado E, de la Constitución Política del Estado de Yucatán, entre otros
supuestos, indica que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a
través de un organismo público especializado, autónomo y profesional en su desempeño,
denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, en los términos previstos
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia Constitución Local. En el
ejerciciO de esa función, serán principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia,
legalidad, máxima publicidad, objetividad y profesionalización.

14.- Que el articulo 4 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de ~
Yucatán, establece que la aplicación de las normas de dicha Ley corresponde, en sus respectivos.
ámbitos de competencia: al Instituto, al Tribunal y al Congreso; y que la interpretación de esta Ley
se hará conforme a los criterios gramatical, sistemátiCO y funcional. A falta de disposición expresa,
se aplicarán los principiOS generales del derecho con base en lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 14 de la Constitución Federal.

15.- Que el artículo 103 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de
Yucatán, dispone que la organización de las elecciones locales es una función estatal que se
realiza con la participación de los partidos políticos y los ciudadanos, en los términos de la
Constitución, de esa Ley y de los demás ordenamientos aplicables.

16.- Que el artículo 104 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales det Estado de
Yucatán, dispone que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucalán, es un
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; autoridad en la
materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su
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desempeño; responsable del eJercIcIo de la función estatal de organizar las ele '.' -_._~
mecanismos de participación ciudadana, en cuya integración participan los partid ~Z~i'-il1ior. "
ciudadanos, dicho Instituto tendrá como domicilio la dudad de Mérida. ..0'" "~~ //.;, ~\\- :- '";50 c.,

De igual manera, establece que el eJ'ercicio de la función estatal de organizar 'ille ,e £ ¡
~'m f,'regirá por los principios de: certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, Xl
o '1

objetividad y profesionalización. ~h i \l (,,. :'
os"" .'

CONSIDERANDO.

1- Que el artículo 106 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Efectorales de' Estado de
Yucatán. dispone que son fines del Instituto:

,. Contribuir al desarrolfo de la vida democrática;
JI. Promover, fomentar, preservar y fortalecer el régimen de partidos políticos en el Estado;
/11.Asegurar a los ciudadanos ef goce y ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento
de sus deberes de esta naturaleza;
IV. Coadyuvar con los poderes púbficos estatafes, para garantizar a los ciudadanos el acceso a los
mecanismos de participación directa, en el proceso de toma de decisiones políticas;
V. Fomentar, difundir y fortalecer la cultura cívica y politico-electoral, sustentada en el estado de derecho
democrático;
VI. Garantizar la celebración periódica y pacífica de eleccíones, para renovar él los Poderes Ejecutivo,
Legislativo, ya los Ayuntamientos;
VII. Velar por el secreto, libertad, universalidad, autenticidad, igualdad y eficacia del sufragio, y
VIII. Promover que los ciudadanos participen en las elecciones y coadyuvar a la difusión de la cultura
democrática.

2,. Que el artículo 109 de la Ley de Instituciones y Procedimientos E/ectorales del Estado de
Yucatán, señala que los órganos centrales dellnstitulo son;
,. El Consejo General, y
11.La Junta General Ejecutiva.

3.• Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, el Consejo General es el órgano superior de
dirección, responsable del cumplimiento de las disposiciones constitucionales y reglamentarias en
materia electoral y de la observancia de los principios dispuestos en esta Ley, para todas IlS
actividades dellnstjtuto, .

4.~ Que entre las atribuciones y obligaciones que tiene el Consejo General, de acuerdo con 1
fracciones 1,VII, X. XX, XXI, XL Y LVII del artículo 123 de la Ley de Instituciones y Procedimiento
Electora/es del Estado de Yucatán, está las siguientes:
• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y las demás leyes aplicables;
• Dictar los reglamentos, lineamientos y acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las
disposiciones de esta Ley;
• Vigilar que las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos independientes se otorguen de
acuerdo a la Ley de Partidos Polílicos de! Estado de Yucatán, a esta Ley y demás normatividad aplicable;
• La organización y desarrollo de los instrumentos y procedimientos de particípación ciudadana que
establece fa Ley de la materia;
• Realizar las acciones que en materia de participación ciudadana /e encomienden las leyes
correspondientes;
• Conocer y aprobar, a propuesta del consejero presidente, el proyecto de presupuesto de/Instituto, a más
tardar el úflimo día del mes de octubre, mismo que será presentado al titular de/ Poder Ejecutivo del Estado. a
efecto de que lo incluya en el Presupuesto de Egresos del Estado
• Las demás que le confieran la Constitución, esa Ley y fas demás aplicables.
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5.- Que entre las facultades que tiene el Consejero Presidente. de acuerdo con las fraccj " _
VI, VII, Y XII del articulo 124 de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales ~~~AAl'.c1fé;o~~

• • Q L.~~ oJo,"
Yucatán, está las siguientes: ; "'~,. 'é, '" \

• Representar legalmente al Consejo General y a/lnstituto; o (J' ~ \

• Vigilar e/ cumplimiento de los acuerdos del Consejo Genera! del Instituto: g t::: r:::~~i
• Dirigir Jos trabajos del Instituto; ó. ~Oa..Cf:.'
• Propone:. anua/me,n.te al Consejo Genera! de~ InstItuto el proye.clo de eg~7sos del ~tut'~~ vu~

aprobac/on y rem¡f"lo al titular del Poder Ejecutivo para su mcorporaClon en el p'tJJisro de .'"-
Egresos del Estado; ,,<,/--• Las demás que le confiere esta Ley y los ordenamientos que emita el Consejo Genera! del Ins I u 0,

6.• Que el artículo 135 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Estado de
Yucatán, señala que son atribuciones y obligaciones de la Dirección Ejecutiva de Administración y
Prerrogativas, las siguientes:

l. Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y
materiales de/Instituto;
11.Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos humanos, materiares y financieros, así
como la prestación de los servicios genera/es en el Instituto;
111.Formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto;
IV. Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuesla/es;
V. Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto;
VI. Ministrar a los parlidos políticos el financiamiento al que tienen derecho; de conformidad a los
lineamientos acordados por el Consejo General del Instituto, y
VIl. Las demas que le confiera esta Ley.

7.• Que la fracción VI del artículo 30 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
Yucatán, señala como facultad y atribución del Congreso Estatal, aprobar la Ley de Ingresos y el
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado y las leyes de ingresos de los municipios, a más
tardar, el día 15 de diciembre de cada año. Asimismo, ordena la inclusión en el Presupuesto de
Egresos mencionado, las erogaciones plurianuales, aprobadas conforme a la Ley de la materia.

8,- Que la fracción VII del numeral mencionado en el considerando inmediato anterior, establece
como facultad y atribución del Congreso Estatal, revísar y en su caso aprobar las cuentas públicas
de los Poderes del Estado, municipios, entidades u organísmos de la administración pública
paraestatal, paramunicipal, organismos autónomos y, en general, de los recursos públicos que se
destinen o ejerzan por cualquier persona física o moral, pública o privada y los transferidos a
fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica. De igual manera, señala el presente
numeral que la revisión tendrá por objeto evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar
si se ajusta a los criterios señalados por el Presupuesto de Egresos y verificar el cumplimiento de
los objetivos contenidos en los respectivos programas de conformidad a 10 establecido en las )eyes~
aplicables. .

9,- Que el artículo 73 Ter de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán,
señala que los organismos autónomos debidamente reconocidos por la misma, deberán enviar al
Poder Ejecutivo del Estado su proyecto de Presupuesto de Egresos, a más tardar el 15 de
octubre de cada año. De igual manera, establece la obligación de rendír informe de su cuenta
pública, en los términos que señale la Ley en la materia.

10.- Oue de acuerdo al artículo 1 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental de!
Estado de Yucatán, las disposiciones de esa Ley son de orden público e interés general y tienen
por objeto normar la programación, presupuestación, ejercicio, contabilidad, rendición de cuentas,
contra! y evaluación de los ingresos y egresos públicos del Estado de Yucatán, de los recursos a
cargo de los Sujetos Obtígados ejecutores del gasto, señalados en este ordenamiento. De igual
manera establece que la Contraloría y las ínstancias de conlrol de 10~~deres Legis':iVO y V O 4



Judicial, de las dependencias y de las entidades de la Administración Pública, organismos
autónomos del Estado vigilarán el estricto cumplimiento de las disposicione ,6Slfi!fA£.I""~ r parte
de losSujetosObligados,confonnea las disposicioneslegales. o'~'~:"'••\. ElEC",,, "'lo '~

••""v ¿.'!'.

11.- Que la fracción VII del articulo 2 de la Ley del Presupuesto y Canta MiOct n?e del
Estado de Yucatán, define al anteproyecto de presupuesto, como las ~ . ! ran
los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos autónomos y la Adminis ~órl~el ado
de Yucalán, en relación con las erogaciones necesarias para la ejecu 'd~cl~s pro mas.
proyectos y acciones, con base en los cuales la Secretaría integrará y cons yeclo de
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. En este mismo orden de ideas. ra1~acción LVI
del presente numeral, entiende a los Organismos Autónomos, como las personas de derecho
público con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por
disposición expresa de la Constitución Política del Estado de Yucatán a las que se asignan
recursos del Presupuesto de Egresos, a través de los ramos autónomos.

12.- Que el artículo 4 de la Ley del Presupuesto y Contabifidad Gubernamental del Estado de
Yucatán, señala que los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley, deberán
procurar que la administración de los recursos de la hacienda pública se realice con base en
criterios de anualidad, legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economla, racionalidad,
austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y con una perspectiva que fomente la
equidad de género, la igualdad de oportunidades para la etnia maya, el cuidado del medio ambiente
y el respeto a los derechos humanos. En ese mismo tenor, establece que los proyectos de
presupuestos de egresos para cada ejercicio fiscal señalarán los resultados que se propongan
alcanzar con los programas presupuestados e incluirán sus correspondientes indicadores de
desempeño.

13.- Que el artículo 5 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Yucatan, determina que el gasto público en el Estado es el previsto en el Presupuesto de Egresos
aprobado por el Congreso y comprenderá las erogaciones por concepto de gasto corriente,
inversión física, inversión financiera, responsabilidad patrimonial, asi como pagos de pasivo o
deuda que realizan los siguientes ejecutores de gasto del Gobierno del Estado:

1.- El Poder Legislativo:
11.- El Poder Judicial;
fIJ.- El Despacho del Gobernador;
IV.- Las Dependencias;
V.-Las Entidades, y
VI.-Los Organismos Autónomos.

Otra de las ordenanzas establecidas, es que lodos los ejecutores de gasto contarán con unidades
de administración y de planeación encargadas de planear, programar, presupuestar y establecer
medídas para la administración interna y evaluar sus programas, proyectos y actividades en
relación con el gasto público con base en indicadores de desempeño. Asimismo, dichas unidades
deberán llevar sus registros administrativos y encargarse de su aprovechamiento estadístico, así
como mantener actualizada fa información estadística.
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14.- Que el artículo 38 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de
Yuca/án, establece que los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos autónomos enviarán a la
Secretaría sus proyectos de presupuesto con el fin de integrarlos al proyecto de Presupuesto de
Egresos, a más tardar el 15 de octubre. En la programación y presupuestación de sus respectivos
proyectos. deberán sujetarse a lo dispuesto en esta Ley y asegurarse de que su propuesta sea
compatible con los criterios generales emitidos por la Secretaría, en lo conducente, y la estructura
programática vigente.



15.- Que de conformidad con lo establecido en el articulo 4 de la Ley de Participación Ciudadana
que regula el Plebiscito, Referéndum y la Iniciativa Popular en el Estado de Yucatán,~QIl.J.!ledios de
consulta popular: el plebiscito, el referéndum, el referéndum constitucional y 1 --; ular;
correspondiendo al Instituto organizar los procedímientos respectivos, •... 8~~WsEJ42f¿.. os
establecidos en el apartado E del artículo 16 de la Constitución. ~. 1" ~~ ~,,\ ~u:::t ~ y;

" o16.- Que de conformidad con la fracción VI del artículo 124 de la ~ fliQne~
Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, es atribución del Co ~)ertHPAGJ1tE;£ el
Consejo General, proponer anualmente al Consejo General del Instituto el pro tbttte"egtéS'" el
Instituto para su aprobación y remitirlo al titular del Poder Ejecutivo para su '1 r oraci. ,en el
Presupuesto de Egresos del Estado. -';;::~.-_o<

17.- Que la fracción XIII del artículo 13 de la Ley de Participación Ciudadana que regula el
Plebiscito, Referéndum y la Iniciativa Popular en el Estado de Yucaián, establece como atribución y
obligación del Instituto a través del Consejo General incluir en su anteproyecto de presupuesto de
egresos, los recursos necesarios para la organización de los procedimientos de participación
ciudadana, mismos que pudieran surgir una vez que concluya el proceso electoral ordinario en el
año dos mil quince.

18.- Que el artículo 70 de la Ley de Participación Ciudadana que regula el Plebiscito, Referéndum y
la Iniciativa Popular en el Estado de Yucatán. establece que el costo que genere la realización de
los procedimientos de Plebiscito o Referéndum estarán a cargo de! Instituto, mismo que deberá
prever en su anteproyecto anual de presupuesto de egresos. la partida correspondiente; excepto,
cuando lo solicite una Autoridad, quien será la encargada de sufragar dichos gastos.

19.- Que el articulo 16 Apartado A de la Constitución Politica del Estado de Yucatán, establece,
entre olras cosas, que los partidos politicos son entidades de interés público; la ley determinará las
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su participación en el proceso
electoral, los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden, así como las reglas para
garantizar la paridad de género en la asignación de candidaturas a diputados.

20.- Que la Ley General de Partidos Politicos establece dentro de su marco normativo, en su
articulo 50, establece que los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus
actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo
establecido en el articulo 41, Base 11de la Constitución, asl como lo dispuesto en las constituciones
locales; así mismo ordena que el financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de
fínanciamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes,
gastos de procesos electorales y para actividades especificas como entidades de interés público.

21.~ Que la Ley General de Partidos Políticos establece dentro de su marco normativo, en su
artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción I establece; que:

6

(.)
"1. Los partidos poli/icos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura. sueldos y
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley. conforme a las
disposiciones siguientes:
a) Para ef sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:
l. El Consejo General, en el caso de los partidos politieos nacionales, o el Organismo Público Local,
tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto tata' por distribuir entre los partidos
políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número tofal de ciudadanos inscritos en el padrón electora'
federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento
del salario mfnimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos politicos nacionales, o el safario
mimmo de la región en la cual se encuentre fa enltdad federativa, para el caso de los partidos POIitICOS
locales;" Q ~1 0UG
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22.- Que el artículo 52 de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, ~
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, e
y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta le
disposiciones siguientes:

l. Para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes:
a) El financiamiento pribfieo para el sostenimiento de sus actividades
anualmente.
b) El monto total del financiamiento público, se fijara conforme a lo establecido por la fracción 1, inciso
aj, numeral 1 del artículo 51 de la Ley General.
e) El fesu/tado de la operación señalada en el inciso anterior constituye ef financiamiento publico anual a los
partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en fa forma que establece el
inciso a), de la base 11,del arlículo 41 de la Constitución Federal.
d) Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada parlido, serán entregadas en ministraciones
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anuafmente.
e) Cada año se actualizará el monlo total del financiamiento público conforme a los incrementos del salario
mínimo general vigente en el Estado de Yucatán, en su caso, pero exclusivamente, para efecto de aclualizar
las cantidades anuales que del mismo le corresponda a los parlidos politicos, sin que pueda aplicarse
retroactivamente.

11•.•

1fI.Para actividades específicas como entidades de interés público:
a) La educación, capacilación y profesionalización politica, investigación socioeconómica y politica, asi como
las tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto
tolal anual equivalente al 7 % del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias
permanentes; el monto total será distribuido en los términos establecidos en el inciso c) de la fracción I de
este articulo.
b) En este mismo rubro y para la capacitación, promoción y el desarrolfo del liderazgo politico de las mujeres,
con base en un programa anual. cada partido político deberá garantizar y destinar anualmente al menos el 25
% del financiamiento para actividades específicas.
c) Ellnstituio, a través de la Unidad Técnica de Fiscalización, en caso de tener delegada la facultad, vigilará
que los partidos politicos destinen el financiamiento a que se refiere la presente fracción, exclusivamente a
las actividades señaladas, y que cumplan con las actividades del respectivo programa anual para promover el
avance de los derechos políticos de las mujeres.

Además señala que las cantidades que en su caso se determinen para cada partido político, serán
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe
anualmente.

23,. Que mediante Acuerdo C.G.-093/2015 de fecha catorce de octubre del año en curso, el
Consejo General de este Instituto aprobó el proyecto de presupuesto de egresos de este organismo
autónomo para el ejerdcio fiscal del año 2016, mismo que contempla los siguientes rubros y
apartados:

~~.rl" ~~J'.. ' _-
IEPAC

CAPITULO ,---

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE YUCATAN

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2016

PROGRAMA SERVICIOS PERSONALES

~

14110/2015

RSPRYPRESOO
1

TOTAL
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1000 SERVICIOS PERSONALES $74375,653.66
$74,375,653.66

CAPITULO PROGRAMA OPERACION y ADMIN1STRACION DEL
INSTITUTO

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
3000 SERVICIOS GENERALES
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

CAPITULO PROGRAMA SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL
NACIONAL

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
3000 SERVICIOS GENERALES
5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES

.00
$1,071,252.00

$70,000.00
$1,278,112.00

CAPITULO PROGRAMA FINANCIAMIENTO PARTIDOS POLlTICOS TOTAL
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS $73,413,506.00

AYUDAS
$73,413,506.00

CAPITULO PROGRAMA PLANEACION ESTRATEGICA ELECTORAL 2016- TOTAL
2018

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $36,635.00
3000 SERVICIOS GENERALES $1,273,000.00.

$88,400.005000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
$1,398,035.00

CAPITULO PROGRAMA CULTURA DEMOCRATlCA TOTAl
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $153,280.00
3000 SERVICIOS GENERALES $3,201,880.00

$3,355,160,00

CAPITULO PROGRAMA SINERGIA CON LOS PODERES PÚBLICOS Y TOTAL
ORGANIZACIONES SOCIALES-----

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $39,S72.00
3000 SERVICIOS GENERALES $14,400.00

$53,972.00

CAPITULO PROGRAMA MARCO JURIDICO INSTITUCIONAL TOTAL
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $400,134.00
3000 SERVICIOS GENERALES $481,700.00
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $358,500.00

$1,240,334.00

....._- ----
CAPITULO PROGRAMA FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DE LA TOTAL

CULTURA CiVICA.
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $1,176,654.00
3000 SERVICIOS GENERALES $2,486,740.00

$3,844,394.00

TOTAL 1 $181,820,206.561

24.- Que mediante oficio CG/SE/1345/2015 fechado al día 15 de octubre del año en curso, la
Consejera Presidente de este Instituto. Maestra María de Lourdes Rosas Moya remitió dicho
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proyecto al Titular del Poder Ejecutivo, para su consecuente incorporación en el Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estado correspondiente al año fiscal 2016.

Estado el Decreto número 327/2015, por el que se emite el Presupuesto de
del Estado de Yucatán 'para el ejercicio fiscal 2016, mismo que contempla es
presupuesto del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yu

"( ..)
Segundo. Remanentes presupuestales

Si a la fecha de la publicación de este decreto en el Díario Oficial del Gobierno del Estado y hasta el
cierre del ejercicio fiscal 2015, existieren remanentes presupuestales, estos serán transferidos al
ejercicio fiscal 2016 y se considerarán ampliaciones automáticas a los respectivos presupuestos de las
dependencias y entidades ejecutoras, salvo disposicián en contrario de la Secretaría de Administración y
Finanzas.

Tercero. Poderes Legislativo y Judicial, as; como organismos autónomos

Los poderes Legislativo y Judicial, asi como los organismos autónomos, cuyos montos solicitados en sus
proyectos de presupuestos fueron modificados de acuerdo con las cantidades asignadas en este
decreto, deberán actualizarlos en detalle, y proporcionarlos al Congreso del estado y a la Secretaria de
Administración y Finanzas para su conocimiento y cafendarización, respectivamente, asi como
publicarlos en sus sitios web a más tardar el31 de diciembre de 2015, como condición para su ejercicio
a partir del 1de enero de 2016. (. ..) N

Del decreto citado son relevantes los artículos siguientes:

El artículo 23, denominado Autonomía de gestión, señala que los poderes, los organismos
autónomos y las entidades para estatales ejercerán sus presupuestos con la autonamfa de gestión
que les confieran las leyes vigentes y con base en los calendarios que les fueron comunicados por
la Secretaría, mismos que estarán en función de la capacidad financiera del estado de Yucatán.

El articulo 76, denominado Medidas para la reducción del gasto en su primer párrafo ordena, en lo
conducente, que los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, deberán
implantar medidas equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades para la reducción
del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de
servicios personales.

El articulo 89. Obligaciones de transparencia en materia presupuestaria, en sus primeros dos
párrafos, establece que, los poderes y organismos autónomos, así como las dependencias y
entidades deberán. cumplir sus obligaciones de transparencia en materia presupuestaria, para lo
cual presentarán la información que resulte necesaria para la elaboración e integración de los
informes trimestrales, así como la relativa para la rendición e integración de la cuenta pública del
estado de Yucatán.

La Secretaria será la responsable de procesar y poner a disposición de la sociedad. la información
contenida en los informes trimestrales, con la participación de la secretaria técnica.

26.- Que con fundamento en el artículo 52 y el último párrafo del artículo 53 de la Ley de Partidos
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del Instituto sesionó para efecto de calcular el monto de financiamiento p
que recibirán los partidos polilicos con derecho a ello para el sostenimi
ordinarias permanentes, así como para actividades específicas como enti
este monto proyectado se incluyó en el proyecto de presupuesto apro
C.G.-093/2015 de fecha catorce de octubre del año en curso.

No obstante lo anterior este Consejo procedió para efecto de la actualización
presupuesto de este instituto para el ejercicio 2016, a revisar el cálculo proyectado.

etalle del

Por lo que el cálculo que se induye en el presente presupuesto es de acuerdo a lo estipulado por el
articulo 41, párrafo 2, Base 11,inciso a}, de la Carta Magna y 51, párrafo 1, inciso a), fracción 1,de la
Ley General de Partidos Políticos, es decir el monlo del financiamiento público para el
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los Partidos Políticos se establecerá
anualmente, conforme a lo siguiente: se multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en
el Padrón Electoral con fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por cíento
del salario minimo diario vigente.

Es necesario precisar que el cálculo del financiamiento público para los partidos políticos con
derecho a recibirlo se realizó con el salario mínimo vigente en el Estado a la fecha de la sesión de
la junta general ejecutiva y de este Consejo, que es $70.10 salario mínimo unificado en todo el
pais.

Así mismo, como criterio orientador, por cuanto al concepto de salario mínimo vigente, se señala
que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo INE/CG984/2015,
estableció las cifras del Financiamiento Público para el sostenimiento de Actividades Ordinarias
Permanentes y actividades específicas de los Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio 2016;
mismo que en su considerando 18, al referirse al numera! 51, párrafo 1, inciso a), fracción 1de la
Ley Genera! de Partidos Políticos, indícó que el cálculo se hará "por el sesenta y cinco por ciento
del salario diario vigente para el distrito federal, para los partidos nacionales, o el salaría minimo de
la región en la cual se encuentre la entidad federativa. para el caso de los partidos políticos
locales~, concluyendo lo siguiente:

"Siendo el caso que, el monto por distribuir entre los partidos politicos será determinado
anualmente, esto es que deberá aprobarse sólo para un ejercicio anual, con el objeto de
salvaguardar el principio de certeza que rige el actuar del Instituto, así como el principio de
anualidad presupuestaria que rige la integración del Presupuesto de Egresos.

Aunado a lo anterior, de una interpretación sistemática del citado articulo, se entiende por salario
mínimo diario vigente para el Distrito Federal aquél que está en pleno vigor y observancia y que,
para este caso, corresponde al año de la fecha de corte del padrón electoral que se considera para
el citado cálculo, es decir, er del año 2015.

En razón de lo expuesto y en atención a los principios de anualidad presupuestaria y de certeza,
esta autoridad electoral procederá a realizar el calcufo del financiamiento público anual para el
ejercicio 2016 considerando para eflo, el salario mínimo diario vigente, es decir, el correspondiente
al año 2015, $70.10 que es cierto y conocido."

Siendo que la normativa federal citada incluye como instrumentadores del cálculo a los organismos
públicos locales, y que este marco normativo por ser norma general en términos de la jerarquía
normativa constitucional prevalece sobre la local; y aunado a que el legislador local instruyo que el
cálculo se realice conforme a la norma federal, este Consejo General considera atendiendo a los
criterios de certeza y de anualidad presupuestaria que rigen la integración del presupuesto de
egresos y que el salario mínimo vigente en el Estado lo es 70.10 pesos{son: setenta pesos con
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101100 Moneda Nacional), recalcular los montos del financiamiento para los parti ol.~~t?~~tro'tiZ&:j
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Acuerdo. ~ ~ ~ .., ~ t

Asi mismo es importante señalar que el salario mínimo que sirvió de base para e I .~ofi~
tres actualizaciones durante el ejercicio 2015, del 1 de enero al 31 de marzo ~ iQatPt1Et....
$66.45 pesos (son: sesenta y seis pesos con 451100 Moneda Nacional), del 1 ~bril al 30 •
septiembre era la cantidad de $68.28 pesos (son: sesenta y ocho pesos con 28 rmda
Nacional) y finalmente a partir del 1 de octubre al 31 de diciembre es $70.10 pesos (son: setenta
pesos con 101100 Moneda Nacional).

Asi mismo es pertinente señalar que el artículo tercero transitorio del Decreto 32712015 por el que
se emite el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal
2016, ordena que este Consejo realice una actualización en detalle a su presupuesto de egresos
para ajustarlo al monto autorizado en el citado Decreto.

27.- Que mediante Acuerdo INEfCG1049/2015 de fecha 16 de diciembre de 2015, denominado
RESOLUCiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO
AL REGISTRO DEL PARTIDO DEL TRABAJO COMO PARTIDO POLíTICO NACIONAL, EN
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, EN EL RECURSO DE APELACiÓN
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUp.RAP.756/2015; el Consejo General del
Instituto Nacional Electoral en sus resolutivos primero, segundo y sexto resolvió que el Partido
Político Nacional Partido del Trabajo acreditó haber obtenido en la elección de diputados federales
un porcentaje de volación válida emitida superior al tres por ciento con lo que cubre los requisitos
para conservar su registro como partido politico Nacional, por lo que a partir de la aprobación del
Acuerdo citado el Partido Político gozará de todos los derechos y las prerrogativas que amparan la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Genera! de !os Partidos Pofíticos y fa
demás normalividad aplicable; los efectos del Acuerdo señalado son vinculantes para todos los
OPLES del país.

Lo anterior fue notificado a la Consejera Presidente mediante circular número
INElUTVOPU21012015, de fecha 17 de diciembre de 2105, signado por el Director de la Unidad
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo.

El Partido del Trabajo, al no alcanzar el porcentaje mínimo requerido por la ya mencionada Ley, en
alguna de las elecciones de Regidores °Diputados que se llevaron a cabo el dia 7 de junio pasado,
no goza de financiamiento público Local; sin embargo, este sí tiene derecho a recibir en términos
del artículo 115 de la Ley de Inslítuciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, las
oficinas, el equipo y el personal indispensables para el ejercicio de sus funciones.

28.- Que en sesión de la Junta General Ejecutiva de este Instituto celebrada el 11 de septiembre
del año en curso, se estableció que partidos políticos a nivel local no llegaron al porcentaje mínimo
de 3% de la votación emitida en las elecciones de Diputados y Regidores, en términos de los
articulas 52 y 54 de la Ley de Partidos Politicos del Estado de Yucatán; lo que fue debidamente
notificado a los partidos políticos.

29." Que las Señoras Consejeras Electorales y los Señores Consejeros Electorales, con la
participación de los mandos del Instituto, han desarrollado nueve programas operativos anuales
para cumplir con los fines de este órgano electoral, ordenados por la Constitución Política del
Estado de Yucatán y las leyes en materia electoral y de participación ciudadana, siempre dentro del
marco normativo federal de acuerdo a lo ordenado por la Ley General de Instituciones y
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normativa y Lineamientos expedidos por el Consejo General del Instituto Nacional E "'-:::~l~;~,..,
estos programas y sus acciones han considerado como guía con cinco ejes :s~M1k'.('t}~."'-.
confianza ciudadana, se incluiran elementos que abonen a la generación de c ¡;, l~za • ia eJ.. \ ;
Instituto y el sistema democrático; 2) referente de la democracia, se busca propie qDe ~ uta ~ )
sea conceptualizado socialmente como un referente especializado de diver 5 ~ .
democracia; 3) Profesionalización, se atenderán los aspectos medulares de ca .•..:,. r'JeRAG--a ~ 1,
asegurar que sea ejecutado con profesionalismo, es decir, certeza en lo que se pe ure~á~'c~&ne~y'
planeadas y formales y evidencia de los resullados; 4) Perspectiva de género, se rá"
lineamientos de transversaHzación de la perspectiva de género; 5) Austeridad-eficiencia, apegarse
a las politicas nacionales y estatales de austeridad, siempre con un enfoque que busque alcanzar la
óptima eficiencia en el aprovechamiento de los recursos financieros del Instituto.

Siendo que luego de un profundo análisis de los programas presupuestados estos fueron ajustados,
pero ninguno eliminado, lo anterior ya que este órgano colegiado considera primordial el conservar
estos programas para cumplir los fines fundamentales del Instituto y posicionarlo como un referente
de la Democracia en la entidad y avanzar siempre hacia el objetivo de construir una mejor
ciudadanía que ejerza plenamente sus derechos político-electorales.

Es importante destacar que en un ejercicio de justicia laboral y austeridad, no se incrementó el
número de plazas del personal del instituto.

Asi mismo se implementaran programas de austeridad y control en los gastos operativos del
instituto para ir generando economlas presupuestarias, medidas entre las cuales se contempla el
concretar la unificación de las áreas operativas institucionales, ya que la Unidad de Fiscalización
operara en el edificio que ocupan las oficinas centrales del Instituto; así mismo se evitara en la
medida de lo posible la renla de edificios o locales adicionales.

30,- Que en virtud de que el monto del presupuesto solicitado por este Instituto para el año dos mil
dieciséis fue modificado de acuerdo con la cantidad asignada por el Decreto de referencia, y con el
fin de que la administración de los recursos públicos detallados en el cuerpo del presente
documento se realicen con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia,
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas; apegándose en
todo momento a los procesos de armonización de los sistemas contables establecidos por
Ministerio de Ley, es que se vuelve de imperiosa necesidad que el Consejo General de este
Instituto actualice en detalle el presupuesto para el ejercicio fiscal del año dos mil dieciséis de este
Organismo Constitucional Autónomo, con el fin de que se ajuste a la estructura funcional-
programática común establecida para todos los entes públicos ubicados en esta Entidad
Federativa.

y por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el Consejo General de este
Instituto emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se actualiza en detalle el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal
correspondiente al año dos mil dieciséis de este Instituto, en virtud de lo ordenado por el artículo
Tercero Transitorio del Decreto 327/2015 emitido por el H. Congreso Estatal, publicado en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día 24 de diciembre del año en curso; cuyo
concentrado constante de 38 fojas útiles escritas en una cara, se adjunta al presente Acuerdo
fonnando parte integral del mismo. Dicho Presupuesto contiene los siguientes rubros y apartados:

PRESUPUESTO ACTUALIZADO 2016

.-1,)
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CAPITULO PROGRot.NA SERVICIOS PmSO"lAlES

1000 SffiVKXlS ~L1:S

-----,._-----_. __._-------------------------

CAPlTU.O

"'"'
""'""'"

PROGRAMA oPfR.\C y AOMI"'STRACI

Mol.. TmlAU'.S Y SI..M'.lSmos
SlRoIOOS CfN:R.o,I.fS
Bee t.UBLES. UUBLES EMAt..GEl.£S

oa. INSTITUTO

PROGRA,MA MARCOJURlOICO INSTITUCIONAL
Mo\nRIo\LES Y Sl..MNSmDS

SaNCOS G8'EPALE5
Elee M..J:El.ES. tMGllES EMAN:;IJL£S

TOTAL

$2'36,273.00

$146.100.00

$46,000.00

1.428,973.00

¡~~'Ai"i'~"-~O~i~~'ROGAA!~~M~AifORT~!A~u<:~'M~'~..,.~Oi'~O<S~A~-~~'O~"'~LA~C~U-~-~~c~OV~"~A~~~~~'O~'iA~'~~2000 Mo\TffiIO.LfSY SlMNSffiOS ~.125.00
3000 5ERVlXlS ~ $1,521,620.00

5000 BIftES 1A....m..ES. tM..WL..ES E NfAt-K>BLES $64,500.00

$2,.234,245.00 \

TOTAL[ $164,139,988.001

SEGUNDO.- Se determina que la Dirección Ejecutiva de AdministracI6n y Prerrogativas, podrá
realizar transferencias entre las partidas del presupuesto para el ejercicio fiscal del año dos mil
dieciséis de este Instituto, previa autorización otorgada por la Presidencia del Consejo General,
siempre y cuando esta transacción se encuentre debidamente justificada y no rebase en el ejercicio
fiscal del presente año, la cantidad equivalente a cualro mil salarios mínimos vigentes en el Estado,
por partida, debiéndose hacer del conocimiento de la Contraloría Inlema del Instituto.

Cualquier transferencia que rebase este monto, deberá ser aprobada, antes de la consecuente
ejecución, por la Comisión Permanente de Administración órgano auxiliar del Consejo General.

TERCERO. Se ordena, que para el caso de que sea necesaria la implementación de algún proceso
de participación ciudadana, se ejercerá primeramente el fondo contenido en el Fideicomiso
Irrevocable de Administración e Inversión denominado "FONDO DE PARTICIPACIÓN
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CUARTO.- Se instruye a la Junta General Ejecutiva para que a más tardar
2016 apruebe procedimientos administrativos específicos con el fin de procu
del presupuesto, una vez aprobado lo anterior 10 deberá notificar a los in
General.

CIUDADANA DEL ESTADO DE YUCATÁN", creado para lales efectos por est.~..Q~ganismo
"Autónomo. "f.••.UI~I~04C;-.::~,

..••tI • o,.,.".~

~~~~.r<l1e . a~t'l
r onSE:"

'\ IEPAC £~7" YI,IC"r;'N.f:'"

QUINTO. Remitase copia certificada del presente Acuerdo y su respectivo anex término lo
ordenado por el Decreto mencionado en el punto de Acuerdo que antecede, al FI':' so del
Estado de Yucatán y a la Secretaria de Administración y Finanzas para su conocimiento y
calendarización.

SEXTO. Se instruye a la Junta General Ejecutiva, para efectos de que el presupuesto actualizado
en detalle sea publicado en el portal institucional de internet www.íepac.mx. a más tardar el día
jueves treinta y uno de diciembre de la presente anualidad.

SÉPTIMO. Remítase copia del presente Acuerdo a los integrantes del Consejo General, en
términos del artículo 22 del Reglamento de Sesiones de los Consejos del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán.

OCTAVO. Remitase copia del presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Fiscalización dellnstitulo
Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos públicos
Locales Electorales del Instituto Nacional Electoral.

NOVENO. Remítase copia del presente Acuerdo a la Contraloría de este Instituto ya la Unidad
Técnica de Fiscalización, para su debido conocimiento y cumplimiento en el ámbito de sus
respectivas atribuciones.

DÉCIMO. Remitase copia del presente Acuerdo a los integrantes de la Junta General Ejecutiva,
para su debido conocimiento y cumplimiento en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

DÉCIMO PRIMERO. Noliffquese el presente Acuerdo en los Estrados de este Instituto y en el portal
institucional www.íepac.mx. para su difusión.
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CAPITULO PROGRAMASERVICIOSPERSONALES
1000 SERVICIOSPERSONALES

PPRESUPUESTO DE EGRESOS 2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATAN

~
IEPAC

j~C~A~P~lTiU~L~O~i~~i~~~PR~O;GiRAM!:A~O:P:E:RA:C:'IO:IN~Y~AC~M~I~N~"~T~RA~C~IO~N~O~E~L~'N~S~T~IT~U~T~O~~~~~3~~~~T~O~TA~L~ii2000 MATERIALESY SUMINISTROS $3,209,816.90
3000 SERVICIOSGENERALES $12.740,999.76

5000 BIENESMUEBLES, INMUEBLESE INTANGIBLES $151,500.00

$16,102,316.66

¡~C~A1P~IT~U~L~O~~~~~~~P~R~O~G~RA~M~A~S~E~R"'~C~'O~P~R~O~"~S~'~O~N~A~L~E~L~E~C~T~O~RA~L~N~A~C~'O~N~A~L~~~~~~~~~~T~O~TA~L~~~2000 MATERIALESY SUMINISTROS $122.310.00
3000 SERVICIOSGENERALES $499.240.04

$621,&50,04

~
~C~A~P1~T~U~L~O~~~~i~~P~R~O~G~RA~M~A~P~LA:N;E:A:C:'O:N:':S:TRA~T~'~G~'~C~A~E~L~E:C~T:O~RA~L~2:0~16:':20~'~8~~~~~[~~~T~O:T~A~L~~~j2000 MATERIALESY SUMINISTROS $37.797.00

3000 SERVICIOSGENERALES $469.50000
5000 BIENESMUEBLES. INMUEBLESE INTANGIBLES $117,900,00

$6",197."

¡~C~A~P1iT~U~L~O~~~i~~~ii~~P~R~O~G~RA~M~A~C~~U~LT~U~RA~~O~E~MO~C~RÁ~Tn~C~A~~~~~~~~~3~~~~TO~T~A~L~~~~2000 MATERiAlES Y SUMINISTROS $38,800,00

3000 SERVICIOSGENERALES $651,860.00

$690,680.00

~~C~A~P~IT~U~L~O~~~P~R~O~GiRA~M~A~S~'~N~ER~G~'A~C~O~N~LO~S~P~O~O~'~R~E~S~P~U~B~L~'C~O~S~Y~O~R~G~A~N~llA~C~'~O~N~E~S~S~O~C~'~A~LE~S~3~~~~TO~T~A~L~;~2000 MATERIALESY SUMINISTROS $36,902,00

3000 SERVICIOSGENERALES $9,000.00

$45,902.00

PROGRAMA FORTALECIMIENTOY OESARROlLO DE LA CULTURA CIVlCA
MATERIALESy SUMINISTROS

SERVICIOSGENERALES

BIENESMUEBLES, INMUE8LES E INTANGIBLES

CAPITULO20003000
5000

¡~C~AjP~'TU~L:O~~~~i~~~~iP:':O~G~RAiM:A~M~A~R:C:OiJ:U~R~'~O~'C~O~'~N~S~T~IT~U~C:'O~N:A~L~~~~~~~~!~~~T:O~TA~L~~m2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $236.273.00

3000 SERVICIOSGENERALES $146,700.00

5000 BIENESMUEBLES, INMUEBLESE INTANGIBLES $46,000,00

$428.",."

TOTAL 'i
$648.125.00 \~

$1,521.620.00

$64,500.00

$2,234,245,00

TOTALI $164,739,988.001

015
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IEPAC

CAPITULO

1000 SERVICIOSPERSONALES

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016

PROGRAMA SERVICIOS PERSONALES

CONCEPTO Al
$73,402.217.30
$73,402,217.30

OlG



PROGRAMA OPERACION y ADMINISTRACiÓN DEL. INSTITUTO
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CAPITULO

2000
3000
5000

PPRESUPUESTO DE EGRESOS 2016

CONCEPTO
MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERAL.ES
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
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CONCEPTO

PROGRAMA SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL

MATERIAlES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

CAPITULO
2000

3000

A
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CONCEPTO

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

CAPITULO
4000

.~

IEPAC
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MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

CAPITULO

2000
3000

5000
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CONCEPTO

PROGRAMA CULTURA DEMOCRÁTICA

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

CAPITULO
2000

3000

021



PROGRAMA SINERGIA CON LOS PODERES PUBLlCOS y ORGANIZACIONE

~
IEPAC

CAPITULO
2000
3000

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016

CONCEPTO



CONCEPTO
MATERIALES Y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

~
IEPAC

CAPITULO

2000

'000
5000

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE YUCATAN

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016

PROGRAMA MARCO JURíDICO INSTITUCIONAL

L
$2 ,73.00
46,700.00
$<46,000,00
$.428,973.00



CONCEPTO
MATERIALES y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES

BrENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

~
IEPAC. .

CAPITULO
2000

3000

'"00

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE YUCATAN

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016

PROGRAMA fORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DE LA CULTURA CIVlCA

$2,23-4,245.00
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EGRESOS 2016PRESUPUESTO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE YUCATAN

~
IEPAC.. DE

~f;o;C;¿*,~,•..~:\O.EJE,..,~ ~ \

II/~~ \"'(
PROGRAMA SERVICIOS PERSONALES e~ QJ- ~SERVICIOS PERSONALES , ~

~'CAPITULO
SU"

PARTIDA CONCEPTO SUBTOTAL ~ " t
CAPITULO 4'

1000 SERVICIOS PERSONALES

1100 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE $45,431,461.97

1131 SUELDOS 6ASE AL PERSONAL PERMANENTE $45,431,461.97
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES $7,227,16.u&

1321 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL $933,523.19
1322 GRATIFICACiÓN DE FIN DE ANO $5.153.790.36

134' COMPENSACIONES DE SERVICIOS $1,139,851.31
1400 SEGURIDAD SOCIAL $9,502,790.2.2

1411 CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL $6,702,790.22
1412 SERVICIO M OICO DIVERSO $400,000.00,«, SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIl. ASISTENCIA LEGAL Y $400,000.00

OTROS SEGUROS

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES y ECONÓMICAS $11,321,094.40
1511 CUOTAS PARA El FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO $5,214,930.40

1521 LIQUIDACIONES POR INDEMNIZACIONES Y POR SUELDOS Y $450.000,00
SAL,ARfOS CAlDOS

"" PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR CONDICIONES $2,111,064.00
GENERAlES DE TRABAJO O CONTRA TOS COLECTIVOS DE
TRABAJO

1591 OTRAS PRESTACIONES $545.100.00
1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICaS $2.919,705,85

1712 ESTlMUlOS AL PERSONAL OPERATIVO $2,919,705,85

$73.402,217.30

~

1

~
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016
PLANTILLA PERSOHAL BASE

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN

OFICJN.l. DE LA PRESIDENCIA
OFICINA DE CONSEJEROS
OFICINA DE CONSEJEROS

OFICINA DE CONSEJEROS
OFICINA DE CONSEJEROS
OFICINA DE CONSEJEROS
OfICINA DE CONSEJEROS
SECRETAl'l A EJECUTIVA

OIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION y PRERROGATIVAS
OlRECCI N EJECUTIVA DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
DIRECC N EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN V FORMACION ELECTORAL

~
IEPAC,.

"",.
"""""ro
""""25
""""30
"""""

1131
1131
1131
1131
1131
1131

113'
1131

1131
1131
1131
1131
1131

1131
11Jl
I1J1

11J'
1131

1131
1131

1131
1131
l1J1

1131

UNJDAD TECNICA DE FISCALIZACiÓN
OFICINA DE LA PRESIDENCIA
OFICINA DE LA PRESIDENCIA.
OFICINA DE LA PRESIDENCLIl,
S,E/JURIDICO
S,E.~NFDRMATICA
UNIDAD TECNICA, DE FISCALlZACI N
UNIDAD DE CONTRALORlA

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PRDCEClMIENTOS ELECTORALES
DIRECCI EJECUTIVA DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DIRECCION EJECUTIVA DE ADlIIIHISTR:ACION V PRERROGATIVAS
DIRECCION EJECUTIVA DE AOMINISTRACION V PRERROGATIVAS
OIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION y PRERROGATIVAS

OIRECCI EJECUTIVA DE CAPACITACiÓN V FORMACION ELECTORAL
DIRECCI N EJECUTIVA DE CAPACITACI y FORMACION ELECTORAL
OFICINA OE LA PRESIDENCIA
OFIQNA DE LA PRESIDENCIA.
OFICINA DE LA PRESIDENCIA

OFICINA DE LA PRESIDENCIA
SECRETARIA EJECUTIVA
SECRETAR A EJECUTIVA
SECRETAR EJECUTIVA
SE.lJURIDlCO

SE IJURIDJCO

TITULAR DE UNIDAD
TECHlCA DE FJSCALlZACIÓN
TITULAR DE UNIDAD
TITULAR DE UNIDAD

TITUlAR DE UNIDAD
TITULAR DE UNIDAD
TITULAR DE UNIDAD
TITULAR DE UNIDAD
CONTRALOR GENERAL
SUBDIRECTOR
SUBDIRECTOR
SUBOIRECTOR
SUBDIRECTOR

SUBOIRECTOR
SUBDIRECTOR
SUBDIRECTOR

JEFE DE DEPARTAMENTO

JEFE OE DEPARTAMENTO
JEFE DE DEPARTAMENTO

JEFE DE DEPARTAMENTO
JEFE DE DEPARTAMENTO
JEfE DE DEPARTAMENTO
JEFE OE DEPARTAMENTO

JEFE DE DEPARTAMENTO

JEFE DE DEPARTAMENTO

026
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1131

1131
1131
1131

1131
1131
1131
1131
1131
1131

1131
1131
1131
1131

1131
1131

1131
1\31
1131
1131

1131
1131
1131
1131

1131
1131
1131
1131

1131
1131

1131
1131
1131

1131
1131

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE YUCATÁN

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016
PLANTILLA PERSONAL BASE

S.E.lJURIDICO
SEJJUfUOICO
S,E.JlNFORMATICA

OIRECCION EJECUTIVA De AOMINISTR;ACION '( PRERROGATIVAS
UNIDAD DE CONTRALORIA
UNIDAD DE CONTRALORIA

OFICINA DE LA PRESIDENCIA
OFICINA DE LA PRESIDENCIA
OFICINA OE LA PRESIDENCIA
OFICINA DE LA PRE510ENC1¡\
SECRETARIA EJECUTIVA
SECRETARIA EJECUTTVA
SECRETAR EJECUTIVA
S,E IJURIDICO
S E1JURIolCO
$.E.lJURIDICO
S,E.IJURloICO
S,E.JlNFORMATlCA
S.EJINFORMATlCA
SEIlNFORMATICA
S,EJlNFORMATlCA
$.E,IINFQRMATlCA

~RECCI N EJECUTIVA DE PROCEDIMIENTOS ELECTORAlES
olRECCI N EJECUTNA DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DIRECCI N EJECUTIVA OE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
OIRECCI N EJECUTIVA DE PROCEDIMIENTOS ELECTORAlES
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PROCEOfMIENTOS ELECTORAlES
OfRECCl N EJECUTIVA DE PROCEDIMIENTOS ELECTORAlES
DIRECCION EJECUTIVA DE AOMINISTRACION '( PRERROGATIVAS

OIRECCION EJECUTIVA DE AOMINISTRACION '( PRERROGATIVAS
DIRECCION EJECUTIVA DE AOhllN1STRACION '( PRERROGATIVAS
DIRECCION EJECUTIVA DE AOMINISTRACION '( PRERROGATNAS
OIRECCION EJECUTIVA DE AOMINISTRACION '( PRERROGATIVAS
OIRECClON EJECUTNA DE AOhllNlSTRACION y PRERROGATIVAS

orRECCION EJECUTIVA DE ADMIt;ISTRACION y PRERROGATIVAS

02'('
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IEPAC

JEF ••

JEFE DE
JEFE DE OFICINA
JEFE DE OFICINA
JEFE DE OFICINA
JEFE DE OFICINA
JEFE DE OFICINA

JEFE DE OFICINA
JEFE DE OFICINA
JEFE CE OFICINA
JEFE OE OFfClNA

JEFE DE OFICIN'"
JEFE DE OFICINA
JEFE DE OFICINA

JEFE DE OFICINA
JEFE DE OFICINA
JEFE DE OFICINA
JEFE De OFICINA

JEFE De OFICINA
JEFE DE OFICINA
TECNICO EspeCIALIZADO "El"
TECNlCO eSPEClAlIZADO.S-
TECNICO ESPECIALIZADO .8.
TECNICO ESPECIAliZADO "8"

TECNICO ESPECIALIZADO "8"
TECNICO ESPECIALIZADO .A"

TECNICO ESPECtALlZADO "A"
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNICO ESPECIAlIZAOO "A.
TECNICO ESPECIAUZADO .A"
TECNICO eSF'ECtAUZAOO "A.

TECNICO ESf'ECIALIZAOQ"A"
TECNICO ESf'EClAlIZAOO .A"
TECNICO ESPECIAliZADO ••••..•

TECNICO ESPECIALIZADO .A-
TECNICO ESpeCIALIZADO ••••••

TECNICO ESPECIALIZADO "A.

PRESUPUESTO OE EGRESOS 2016
PLANTILLA PERSONAL BASE

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN

OIReCCION EJECUTIVA ce. AOMINISTRACION y PRERROGATIVAS
OIReCCION EJECUTIVA oe AOMINISTRACION y PRERROGATIVAS
OIRECCIÓN EJECUTIVA De CAPACITACiÓN y FORMACION ELECTORAL

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE CAPACITACiÓN y FORMAClON ElECTORAL
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE CAPACITACl N y FORMACION ElECTORAL
OIRECCI N EJECUTIVA De C"PAC/TACI N y FORMACION ELECTORAL
OIRECCI N EJECUTIVA DE CAPACITACiÓN Y FORMACION ELECTORAL
DIRECCiÓN EJECUTIVA OE CAPACITACiÓN Y FORMACION ELECTORAL
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE CAPACITACiÓN Y FORMACION ElECTORAL
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE CAPACITACiÓN Y FDRMACION ELECTORAL
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE CAPAOTACIÓN y FORMACION ELECTORAL
UNIDAD DE CONTRALORIA
UNIDAD DE CONTRALORIA

UNIDAD TECNICA DE FISCAUZACIÓN
UNIDAD TECNICA DE FISCALIZACIÓN

UNIDAD TECNICA DE FISCALIZACIÓN
PARTIDOS POLITICOS

PAlHlDOS POLlTICOS
PARTIDOS POlITlCOS
PARTIDOS POLlTICOS
PARTIDOS POLlncos
PARTIDOS POL TlCOS
PARTIDOS POLITlCOS
PARTIDOS PO!. TICOS

OFICINA De LA PRESIDENCtA
UNIDAD TECNICA DE FISCAliZACiÓN

OlRECCION EJECUTIVA ce AOMlN!STRACION y PRERROGATIVAS
UNIDAD TECNICA DE FISCALIZACIóN

UNIDAD TECNICA DE FISCALIZACIÓN
OFICINA DE LA PRESIDENCIA
OFICINA DE LA PRESIDENCIA
OFICINA DE LA PRESIDENCIA
OFICINA DE LA PRESIDENCIA

OFICINA DE LA PRESIOENCIA
OFICINA DE CONSEJEROS
OFICINA DE CONSEJEROS
OFICINA DE CONSEJEROS
OFiCINA DE CONSEJEROS
Of'ICINA DE CONSEJEROS

OFICINA DE CONSEJEROS
SECRETARIA EJECUTIVA

"31
1131
1131

1\3'
1131
1131

1131
1131
1131
1131

113'
1131

1131
1131
1131
1131
llJI
11JI
1131
1131

1131
1131
1131
1131

1131
1131

1131
113\

1131
1131
1131
1131

1131
1131
1131
1131
1131
1131
1131

113'
1131

""""""n
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"""••
"'"'"'"'"".
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A
IEPAC

112

113"."5,,,
117",
'19
120
12'
122
123

12'
125

12'
127

'28
'29
130
13'
132

'"134

135

13'
137

'38
13'
140
14'
142..,
14.

1131
1131

1131

1131

1131

1131
1131

1131
1131
1131

1131
1131
1131
1131
1131

1131
1131

1131

1131
1131
1131

1131
1131

1131
1131
1131
1131
1131
1131

1131
1131
1131
1131

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016
PLANTILLA PERSONAL8ASE

SECRETARlAEJECUTIVA
SECRETARIA EJECUTIVA
S.EJJURIDrcO
S.E1JURIDICO

S E1JURIDICO
SE.I1NFORMATlCA
S.E.IlNFORMATlCA
S.E.IlNFORII.VlTlCA
S.EJINFORMATlCA
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
DIRECCIÓN EJECUTNA DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
DIRECCiÓN EJECUTNA DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
DtRECCIÓN EJECUTIVA DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
DIRECCION EJECUTIVA DE AOMINISTRACION y PRERROGATIVAS
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION y PRERROGATIVAS
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION y PRERROGATIVAS
OIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION y PRERROGATIVAS
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION y PRERROGATIVAS
DIRECCION EJECUTIVA DE AOMINISTRACIQN y PRERROGATIVAS
OIRECCION EJECUTIVA DE AOMINISTRACtON y PRERROGATIVAS
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION y PRERROGATIVAS
DIRECCION EJECUTIVA DE AOMINISTRACION y PRERROGATIVAS
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION y PRERROGATIVAS
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION y PRERROGATIVAS

OIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION y PRERROGATIVAS
DIRECCION EJEClJTlVA DE ADMINISTRACION y PRERROGATIVAS
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN Y FORMACION ELECTORAl
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE CAPACITACiÓN y FORMAC1DN ELECTORAL
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE CAPACITACiÓN Y FORMACION ELECTORAL

TECNICO
TECNICOE
TECNICO ESPE
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNtCD ESPECIALIZADO "A"
TECNICO ESPECIALIZADO -A-
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNICO ESPECIAliZADO "A"
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNICO ESPECIAUZADO "A-
TECNICO ESPECIALIZADO "A-
TECNICO ESPECIALIZADO -A"
TECNtCO ESPECIALIZADO "A"
TECNICO ESPECIALtZADO "A~
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNICO ESPEC1AUZADO -A"
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNICO ESPECIAliZADO "N
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNlCO ESPECiAliZADO "A"
TECNICO ESPECIALIZADO "A-
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNlCO ESPECIALIZADO "A"

TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNICO ESPEClALllAOO "A"
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
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1131

1131
1131

1131

1131

1131

1131

1131

1131
1131

1131

1131
1131

1131

1131

1131
1131

1131
1131

1'3'
1131

1131

1131

1131

1131

1131
1131

1131

1131

1131

1131

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016
PLANTILLA PERSONAL BASE

DIRECCION EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN y FORMACION ElECTORAL

UNIDAD DE CONTRALDR~

UNIDAD DE CONTRALORLA.
UNIDAD DE CONTRALORLA.

UNIDAD TECNICA DE FISCALIZACiÓN

UNIDAD TECNICA DE flSCALlZACION

UNIDAD TECNICA DE FISCALIZACiÓN

PARTIDOS POLITICOS
PARTIDOS poúT.COS

PARTIDOS POLíTICOS

PARTIDOS POLITICOS
PARTIDOS POLITICOS

PARTIDOS POLtTlCOS

PARTIDOS POLITICOS
PARTIDOS POLITICOS

OfICINA DE CONSEJEROS

OFICINA DE CONSEJEROS
SECRETAR EJECUTIVA

OFICINA DE COflSEJEROS

OFICINA DE CONSEJEROS

OFICINA DE CONSEJEROS

OFICINA DE CONSEJEROS

OFICINA DE CONSEJEROS

SECRETARIA EJECUTIVA

DIRECCION EJECUTIVA DE AOMlNISTRACION y PRERROGATIVAS

DIRECCION EJECUTIVA DE AO~INISTRACION y PRERROGATIVAS
OfiCINA OE CONSEJEROS

OIRECCION EJECUTIVA DE AOMNISTRACION y PRERROGATIVAS

OIRECC10N EJECUTIVA DE AOP.'lNISTAACION y PRERROGATIVAS

DlRECCION EJECUTIVA DE AD~INISTRACtON y PRERROGATIVAS

DlRECCION EJECUTIVA DE AOMNISTRACION y PRERROGATIVAS

P'g. 16d. 38

29/1212015

l'tlC ES

""O
OE

E ~"A
SPECIALIZAOO "

TECNICO "A"

TECNICO ESPECIALIZADO "A"

lECNICO ESPECIALIZAOO "A"

rECHICe ESPECIALIZADO"A"
TECNICO ESPEClAlIZAOO"A"

TECNICO eSPEClAlIZAOO "A"
TECNICO ESPECIALIZADO "A"
TECNlce ESPECIALIZADO "A"

reCHice ESPECIALIZADO "A'

lECNICO ESPECIALIZADO "A"

SECRETARLA "8" ESPECIALIZADA

SECRETARtA "S" ESPEClAllZADA
SECRETARIA "8" ESPECIALIZADA

CHOFER "A" EJECUTIVO

CHOFER -A" EJECUTIVO

CHOFER "A" EJECUTIVO

CHOFER "A" EJECUTIVO

CHOFER "A" EJECUTIVO

CHOfER "A" EJECUTIVO
CHOFER "A" EJECUTIVO

CHOFER "A" EJECUTIVO

CHOFER "A" EJECUTIVO

VIGILANTE
VIGILANTE

INTENDENTE

INTENDENTE

030
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PROGRAMA OPERACiÓN Y ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO
~"~"fL_~I

MATERIALES Y SUMINISTROS ~ IEPAC ij/YUCAtAN ~ J

CAPITULO PARTIDA CONCEPTO SUBTO ~ TQtot1.
SUB- .,~s'

CAPITULO

2000 MATERIALES y SUMINISTROS

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISiÓN DE DOCUMENTOS $1,384,161.90
Y ARTICuLOS OFICIALES

2111 MATERiAlES, UTILES y EQUIPOS MENORES DE OFICINA $429,086,90

2121 MATERiAlES y UTlLES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCiÓN $91,599.00

2141 MATERIALES, UTILES y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS $584,469.00
DE LA INFORMACiÓN Y COMUNICACIONES

2151 MATERIAL IMPRESO E INFORMACiÓN DIGlT AL $144,013,00

2161 MATERIAL DE LIMPIEZA $133,044.00

2181 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTlFICACION DE $1,950,00
BIENES Y PERSONAS

2200 AUMENTOS Y UTENSILIOS $251,251,00

2211 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS DERIVADO DE $249,292.00
LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN UNIDADES DE
SALUD, EDUCATIVAS, DE READAPTACiÓN SOCiAl y OTRAS

2231 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALlMENTABON $1,965.00
2400 MATERIALES Y ARTICULaS DE CONSTRUCCION y DE $4,555.00

REPARACiÓN
2461 MATERIAL El CTRICO y ElECTR NICO $4,555,00

2500 PRODUCTOSQU MICOS, FARMACEUTICOS y DE LABORATORIO $17,000,00

2531 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS $17,000.00

2600 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS $1,396,440.00
2611 COMBUSTIBLES PARA VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, $1,396,440.00

MARln',llos, LACUSTRES y FLUVIALES
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCiON y $103,670,00

ARTlcUlOS DEPORTIVOS
2711 VESTUARIO Y UNIFORMES $102,000.00
2721 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCI N PERSONAL $870.00
2751 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO S800.00

PRENDAS DE VESTIR
2900 HERRAMIENTAS. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES $52,733.00

2911 HERRAMIENTAS MENORES $6.383.00
2921 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS $300.00
2941 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OE EQUIPO DE $1,250.00

COMPUTO Y TECNOLOOIAS DE LA INFORMACiÓN
2981 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE $44,800.00

TRANSPORTE
$3,209,816,90

~

,)
'P:- .

-e' ;
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE YUCATANA
IEPAC. , " ~-;"ci6;;";:_.;;;.

~f' , Q-'

f/,' ".' .,~, 'ó'~
~~ /~;,PROGRAMA SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL o <.; _~." S "

MATERIALES Y SUMINISTROS t:f{ ~}- ~¡, ~',••• - <:'"o •..•,
CAPITULO

SUB-
PARTIDA CONCEPTO

~
d7L

CAPITULO
.••.~ 'fUe

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS ~,-' ' ..
2100 MATE~IALES DE AOMINISTRACION, EMISJON DE DOCUMENTOS $91,140.00

Y ARTICULaS OFICIALES
2111 MATERIALES, UTILES y EQUIPOS MENORES DE OFICINA $30.858.00
2121 MATERIALES Y UTIlES DE IMPRESI N '( REPRODUCCION $36,912.00
2141 MATERiAlES, UTILES y eQUIPOS MENORES DE TECNOlOGIAS $21,570.00

DE LA INFORMACiÓN Y COMUNICACIONES
2161 MATERIAL DE LIMPIEZA $1,800.00

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS $31,170.00
2211 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS DERIVADO DE $29.970.00

LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN UNIDADES DE
SALUD. EDUCATIVAS, DE READAPTACiÓN SOCIAl Y OTRAS

2231 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALlMENTACI N 51,200.00
$122,310.00

~,
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J'~" '; '\'o ~ c'PROGRAMA PLANEAcr6N ESTRATEGICA elECTORAL 2016.2018 G ~ ~ :1'
MATERIALES y SUMINISTROS ~ '~,'

~CHCAPITULO
SUB.

PARTIDA CONCEPTO SUB ~ ~1Jc. 'T/

CAPITULO .-~.';.'
2000 MATERIALES y SUMINISTROS

2100 MATERIALES OE ADMINISTRAC10N, EMI$ION DE DOCUMENTOS $37,791,00
y ARTlcULOS OFICIALES

2111 MATERIALES, UTILES y EQUIPOS MENORES DE OFICINA $27,951.00
2141 MATERIALES, UTllES y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS S3,736.00

DE lA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES
2151 MATERIAL IMPRESO E INFORMACI N DIGITAL $2,696.00
2161 MATERIAL DE LIMPIEZA $1,714.00
2171 MATERIALES y UTILES DE ENSENANZA $1,700,00

$37,791.00

~,
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/fJ", >\' EJfC¡'>''''i~.•..•••.t' ~ /t-"'~;

PROGRAMA CULTURA DEMOCRÁTICA ...,~ . 7'''

MATERIALES Y SUMINISTROS
J(.¡ ...•." <;)-~~~~í-~,~ <I'l B;

CAPITULO PARTIDA CONCEPTO S O :1SUB-
,),.tol __CAPITULO "'" ' <' "2000 MATERIALES Y SUMINISTROS '" "2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS $20,275.00

y ARTIcUlas OFICIALES
2111 MATERIALES, UTlLES y eQUIPOs MENORES DE OFICINA $15,606.00
2141 MATERIALES. UTllES y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS $2,692.00

DE LA INFORMACiÓN Y COMUNICACIONES
2151 MATERIAL IMPRESO E INFORMACluN DIGITAL $337.00
2161 MATERIAL DE LIMPIEZA $1.338.00
2171 MATERiAlES Y UTllES DE ENSENANZA $300,00

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS $560.00
2211 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS DERIVADO DE $560,00

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN UNIDADES DE
SAlUD. EDUCATIVAS. DE READAPTACiÓN SOCiAl Y OTRAS

"00 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCClvN y DE $1,465.00
REPARACiÓN

2461 MATERIAl ELECTRICO y ElECTRON'CO $1,485.00
2600 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS $6,680.0(1

2611 COM.BUSTIBlES PARA VEH1CULOS TERRESTRES. At:REOS. $6.680.00
MARITlMOS, LACUSTRES y FLUVIALES

2900 HERRAMIENTAS. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES S9,8Z0.00
2911 HERRAMIENTAS MENORES $5.820.00
2941 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE S4,OOO.OO

COMPUTO y TECNOlOGIAS DE LA INFORMACiÓN

$38,800.00
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~\Cl'~¿iÓ~~~.,.. • ("IV. ••.
.•..Q\~~\,.,fJECÚiD., "

ff ~ ''y "g\\
PROGRAMA SINERGIA CON LOS PODERES PÚBLICOS Y ORGANIZACIONES SOCIAL~ M ~ ~~ ~J:

MATERIALES y SUMINISTROS 'O ~ e ~(
? Pi' i

~ 'CAPITULO PARTIOA CONCEPTO SUBror y !J ~) .SUB.
CAPITULO ~ •..'

20'" MATERIALES Y SUMINISTROS
2100 MATERIALES DE AOMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS $18,412.00

y ARTlcULOS OFICIALES
2111 MATERIALES, UTllES y EQUIPOS MENORES DE OFICINA $9.~7.00
2121 MATERIALES Y UTlLES DE IMPRESION y REPRDOUCCION $2.106.00
2141 MATERIALES, UTlLES y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS $5.125.00

DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES
2151 MATERIAL IMPRESO E INFORMACI N DIGITAL S574 00
2161 MATERIAL DE LIMPIEZA $~O.OO

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS $1,360.00
2211 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS DERIVADO DE LA $1,360.00

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN UNIDADES DE
SALUO. EDUCATIVAS. DE READAPTACIÓN SOCIAL Y OTRAS

2600 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS $17,130.00
261' COMBUSTIBLES PARA VEH CULOS TERRESTRES. AEREOS, $17.130.00

MARfTl~OS. LACUSTRES y FLUVIALES

$36,502.00
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'O~,. e E'
PROGRAMA MARCO JURíDICO INSTITUCIONAL ~I¡;ff.';)iMATERIALES v SUMINISTROS .r1</ l U

CAPITULO
SUB.

PARTIDA CONCEPTO SUBTor; ~r~'''-'TOTAL

CAPITULO

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION. EMISION DE DOCUMENTOS $205,533.00

Y ART(CULQS OFICIALES
2111 MATERIALES, OTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA $70,897,00
2121 MATERIALES y UTlLES DE IMPRESiÓN Y REPRODUCCIÓN $16,590.00

21"'1 MATERIALES, UTlLES y EaUIPOS MENORES DE TECNOLOGíAS $60,1047,00
DE LA INFORMACiÓN Y COMUNICACIONES

2151 MATERIAL IMPRESO E INFORMACI N DIGITAL $"'8,719,00
2181 MATERIAL DE LIMPIEZA $9,120.00

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS $29,740.00
2211 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS DERIVADO DE LA $27,460,00

PRESTACiÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN UNIDADES DE
SALUD. EDUCATIVAS. DE READAPTACiÓN SOCIAL Y OTRAS

2231 UTENSILIOS PARA El SERVICIO DE ALIMENTACIÓN $2,280,00
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMAC€UTICOS y DE LABORATORIO $1,000.00

2531 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS $1.000,00

$236,213,00

~ ~-~..-
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% lEPAC .ti
PROGRAMA FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DE LA CULTURA CfVlCA ,..~ ~ l,l e ,. , ,,¡.l </

MATERIALES Y SUMINISTROS

CAPITUL.O PARTIDA CONCEPTO SUBTOTAL TOTALSUB.
CAPITULO

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
2100 MATERIALES DE ADMINI$TRAC!vN, EMISraN DE DOCUMENTOS $161,124.00

Y ARTiCULOS OFICIALES
2111 MAfERIALES, UTlLES y eQUIPOS MENORES DE OFICINA $J6.941.00

2121 MATERIALES Y UnlES DE IMPRESI N y REPRODUCCION $515.00

2141 MATERIALES, UTllES y eQuIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS $86,675.00
DE LA INFORMACiÓN Y COMUNICACIONES

2151 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL $36.022.00
2161 MATERIAL DE LIMPIEZA $2.171.00
2171 MATERIALES Y UTlLES DE EN$ENANZA $3.20000

2200 AUMENTOS Y UTENSILIOS $27,289.00
2211 PRODUCTOS AUMENTlCIOS PARA PERSONAS DERIVADO DE LA $25.144,00

PRESTACiÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN UNIDADES DE
SALUD, EDUCATIVAS, DE READAPTACiÓN SOCIAL Y OTRAS

2231 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALlMENTACION $1.545.00
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION y DE $1,502.00

REPARACIÓN
2461 MATERIAL ELECTRICO V ELECTRONICO $1,502.00

"00 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $431,610,00
2611 COMBUSTIBLES PARA VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS. $431,610.00

MARITIMOS. LACUSTRES y FLWIALES
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES $20,000.00

2941 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OE EQUIPO DE $20,000,00
CÓMPUTO Y TECNOLOOrAS DE LA INFORMACiÓN

$648,125.00

~.
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CONCEPTO

PROGRAMAOPERACiÓN V ADMINISTRACiÓN DEL INSTITUTO
SERVICIOS GENERALES

PARTIDA
SUB-

CAPITULO

CAPITULO

"'00
3100

"00

3300

3<00

3S<>0

SERVICIOSGENERALES
SERVICIOSBASICOS

3111 SERVICIO OEENERGA ELECTRICA
3121 GAS
3131 SERVICIODEAGUA
3141 SERVICIOTELEFQNICQ CONVENCIONAL
3151 SERVICIODE TELEFON A CELULAR
3171 SERVICIOSDE CONOUCCIONDE SENALESANAlCGICAS V

DIGITALES
3181 SERVICIOPOSTAL

SERVICIOSDEARRENDAMIENTO
3221 ARRENDAMIENTODE EDIFICIOS Y lOCALES
3232 ARRENDAMIENTODE EQUIPO Y BIENES INFORMATlCOS
3251 ARRENDAMIENTODE VEHICUlOS TERRESTRES,Al:REOS,

MARillMOS, LACUSTRES y FLUVIALES PARA SERVIDORES
PÚBLICOS
SERVICIOSPROFESIONALES, CIENTIFICOS, lECNICOS y
OTROS SERVICIOS

3311 SERVICIOSLEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y
RELACIONADOS

3332 SERVICIOSDECONSULTORJATt:CNICA y EN TECNOlOGIAS DE
LA INFORMACIÓN

3341 SERVICIOSPARA CAPACITAC N A SERVIDORES PUBlICOS
33tH SERVICIOSDEVIGILANCIA
3391 SERVICIOSRELACIONADOS CON TRADUCCIONES

SERVICIOSFINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES
3411 INTERESES,DESCUENTOS Y OTROS SERVICIOS BANCARIOS
34~t SEGUROS DEBIENES PATRIMONIALES
3452 DEDUCIBLES,COASEGUROS y CONTRIBUCIONES
3454 SEGUROSVEHICULARES

SERVICIOS DE INSTAlACION, REf'ARACION, MANTENIMIENTOY
CONSERVACICN

3511 MANTENII>lIENTOYCONSERVACION DE INMUEBLES
3521 MANTENIMIENTOY CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO

DE ADMINISTRACION
3531 MANTENIMIENTOYCONSERVACIQN DE BIENES INFORMATICOS

3551 MANTENIMIENTOY CONSERVACION DEVEHICuLOS
TERRESTRES,A£REOS, MARITlMOS, LACUSTRESy FLlMAlES

5475,159,56
$12,330.00
$9,894.00

$178,776.00
$290,516.00
5290,408,00

$30,000.00

$2,605,213.86
$120,000,00

$2,944,862,00

$350,000.00

$120,000,00

5200,000,00
566.636,00
$6,000.00

5150,71800
$30,000.00
$36.000.00
$235,000,00

$258,742,00
$350,090,00

5200,000.00

5300,000,00

W"" •. ~" •

$1,287,083.56

$5,671,075.86

5762,638.00

$451,718.00

$1,450.501,00

r

3600

3700

3581 SERVICIOSDE \.AVANDERIA.lIMPIEZA, HIGIENEy MANEJO DE
DESECHOS

3591 SERVICIOSDE JARDINER A Y FUMIGACI N
SERVICIOSDE COMUNICACI N SOCIAl Y PUBLICIDAD

3611 DIFUSiÓN DEMENSAJES SOBRE PROGRMlAS y ACTIVIDADES
GUBERNAMENTAlES

3651 SERVICIOSDE LA INDUSTRIA FllMICA, OEl SONIOO y Del
VIDEO
SERVICIOSDE TRASLADO Y VI TICOS

371I PASAJES NACIONAlES AEREOS PARA SERVIDORESPUBLICaS
DEMANOOENEL DESEMPEt7IODE COMISION

37S1 VIATICOS NACIONALESPARASERVlOORES PUBLICOS ENEL
DESEMf'EilO DE FUNCIONES OFICIALES

038

5327,329.00

$14,340,00

$$0,000.00

$15,000 00

5361,000,00

$681,500,00

$65,000.00

$1,081,200.00
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PROG~MA OPERACiÓN '( ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO

~ IEPAC iNSERVICIOS GENERALES
~~ 1UCATAI'I .f-

CAPIT\JLO PARTIDA CONCEPTO SUBTOTAL ~ TOTAY''''''
SUB. .,'

CAPITULO

3752 VlATICOS PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVlSI , $16,200.00

3791 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE $22.500.00,." OTROS SERVICIOS GENERALES 51,971,785,34

3951 PENAS, NUL TAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES $18,000.00

3981 IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS OUE SE DERIVEN DE $1,913,785,34
UNA RELACIÓN LABORAL

3991 OTROS SERVICIOS NO CONTEMPLADOS EN PARTIDAS $40,000,00
ANTERIORES

$12,740,999.76

ü38
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PROGRAMA SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL ~~wm~JISERVICIOS GENERALES

CAPITULO PARTlOA CONCEPTO SUBTOT T .
SUB. -_.,-~.

CAPITULO

3000 SERVICIOS GENERALES
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TE:CNICOS y $280,240.04

OTROS SERVICIOS

"' .. SERVICIOS PARA CAPACITACI N A SERVIDORES PUBLlCOS $250,000,04
3351 IMPRESION y ELABORACION DE MATERIAL INFORMATIVO $30.24000

DERIVADO DE LA OPERACiÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ESTATAL

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS $183.000.00
3711 PASAJES NACIONALES AEREOS PARA SERVIDORES PUBLICaS $75,000.00

DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIÓN
3791 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE $108,000.00

3"'0 SERVICIOS OFICIALES $36,000.00
3821 GASTOS DE ORDEN SOCIAL $36,000.00

$499,240.04
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PROGRAMA PLANEACI6N ESTRATÉGICA ELECTORAL 2016-2018 O p'e V.
5ERVTClOS GENERALES ~ \EP ,.- 9':t\ '(UC'"

CAPITULO PARTIDA CONCEPTO SUBTOTAL~ TOTA "SUB-
,.._ ..

CAPITULO

3000 SERVICIOS GENERALES

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENT Freos. lECNlcas y $80,000.00
OTROS SERVICIOS

3332 SERVICIOS DE CONSUl TORIA T£CNICA y EN TECNOLOG AS DE $80,000.00

LA INFORMAClÓN

3600 SERVICIOS DE COMUNICACI N SOCiAl Y PUBLICIDAD $8S,000,OO

3611 DIFUSiÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES $85,000,00
GUBERNAMENTALES

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATlC05 $110,500,00

3711 PASAJES NACIONALES AEREOS PARA SERVIDORES PUBLlCOS $46.500.00
DE MANDO EN El DESEMPEÑO DE COMISiÓN

3781 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIATICOS $54.000.00

3800 SERVICIOS OFICIALES $193,000.00

3831 CONGRESOS Y CONVENCIONES $193,000.00

$468,500.00
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PROGRAMA CUL.TURA DEMOCRÁTICA ,,- 0" '!>, .,.~e ,. ...

SERVICIOS GENERALES {J ~ <~~ :\"t;~CAPITULO
SUB-

PARTIDA CONCEPTO
SUB AL, ~" ,,1'1 f

CAPITULO ~~ ve,.1
3000 SERVICIOS GENERALES "'" /'

3100 SERVICIOS SICOS - . $3,200.00

3151 SERVICIO OE TELEFON A CELULAR $3,200.00

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENT FICOS, Tl::CNICOS y $100,000.00
OTROS SERVICIOS

3361 IMPRESIUN y ELABORACtuN DE MATERIAL INFORMATIVO $100,000.00
DERIVADO DE LA OPERACiÓN Y ADMINISTRACiÓN DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
ESTATAL

3600 SERVICIOS DE COMUNICAC10N SOCIAL y PUBLICIDAD $516,000,00

3611 DIFUS~ONDE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS y ACTIVIDADES $244,000,00
GUBERNAMENTALES

3631 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION y 5210.000.00
PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET

3651 SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FILMICA. DEL SONIDO Y DEL $50,000,00
VIDEO

3661 SERVICIO DE CREACI.?_Ny DIFUSIO~ DE CONTENIDO 512,00000
EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VI TICOS $7,680.00
3752 VI TICOS PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISI N $7.680,00

3600 SERVICIOS OfICIALES $25,000,00

3621 GASTOS DE ORDEN SOCIAL $25,000.00

$651,880.00

012
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o e !l

PROGRAMA SINERGIA CON lOS PODERes PUBLICOS y ORGANIZACIONES SOCIALES % ,ep~;..f'.l i'~
seRVICIOS GENERALES ~ ~ IJ e " >

.'
PARTIOA

SUB-
CAPITULO

CAPITULO

3000

3100
3752

SERVICIOS GENERALES
SERVICIOS DE TRASLADO Y VI TlCOS
VIATICOS PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVI$I N $9,000.00

$9,000,00

$9,000.00

013
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g~~ 7'
PROGRAMA MARCO JURIOICO INSTlTUCIONAL g ~ ~}.-.- ~

SERVICIOS GENERALES .' lj~ '-:'PAC /
CAPITULO PARTIDA CONCEPTO SU L' rOTAJo'

SUB- /'
CAPITULO ~ ..-~.•-'-

3000 SERVICIOS GENERALES

3100 SERVICIOS B SICOS $4,200.00

3151 SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR $4,200,00

3300 SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS, lECNICaS y $50,000.00

OTROS SERVICIOS
3361 IMPRESION y ELABORACiÓN DE MATERIAL INFORMATIVO $40.00000

DERIVADO DE LA OPERACiÓN Y ADMINISTRACiÓN DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
ESTATAL

3362 IMPRESION y ELABORACION DE DOCUMENTOS OFICIALES $10,000.00
DERIVADO DE LA OPERACiÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ESTATAL

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATlCOS $92,500.00

3711 PASAJES NACIONALES AEREOS PARA SERVIDORES PUBLIcas $33,000.00
DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISiÓN

3751 IVlATICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PUBlicas EN EL $19,500,00
DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES

3752 VI TICOS PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISI N $20,000.00

3781 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIA TICOS $20,000,00

$146,700.00
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$120,000,00

$tOO,OOO,OO

$570,000.00

$36,000.00

$4',000.00

$112,500.00

$359,120.00

$335,000.00
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$30,000.00

$60.000.00

$38,000.00

$49,000.00

$22,500,00

$410,000.00

$218,520.00

$80.600.00

$117,000,00

$218,000.00

SERVICIOS GENERALES

SERVICIOS 8ASlCOS
SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y lOCALES
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIF1COS,TECNICOS y
OTROS SERVICIOS
SERVICIOS DE CONSULTOR A ADMINISTRATIVA, C'ENTIFICA
y T!:;CNICA
SERVICIOS DE CONSUL TORjA TÉCNICA y EN TECNOlOGIAS DE
LA INFORMACiÓN

IMPRESIDN y ELABORAC[O~ DE DOCUMENTOS OFICIALES
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACiÓN DE LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
ESTATAl

SERVICIOS DE COMUNlCACION SOCIAL y PUBLICIDAD
DIFUSiÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES
GUBERNAMENTALES
SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPROOUccrON y
PRODUCCiÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS

PASAJES NACIONALES AEREOS PARA SERVIDORES PUBllCOS
DE MANDO EN El DESEMPEÑO DE COMISIÓN
VrATlCOS PARA LA60RES EN CAMPO Y DE SUPERVISiON

SERVICIOS INTEGRAlES DE TRASLADO Y VlATlCOS
SERVICIOS OFICIALES

GASTOS DE ORDEN SOCIAL
CONGRESOS Y CONVENCIONES

CONCEPTO

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016

PROGRAMA FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DE LA CULTURA CílllCA

SERIIICJDS GENERALES

3500
3611

30"

3700

3711

3752
3781

"00
3821
3831

.~
IEPAC

CAPITULO
SUB. PARTIDA

CAPITULO

3000
3100

3151
3200

3221
3300

3331

3332

330'

$1,521,620.00
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$70,689,907.00
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$4,616.030.00

$65.911.877 .00

PROGRAMA FINANCIAMIENTO PARTIDOS POÚTICOS

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDA

CONCEPTO

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

AYUDAS
AYUDAS SOCIALES

4471 FINANCIAMIENTOPUBliCO A PARTIDOS POl TICOS PARA
ACTlVIOADES ORDINARIAS

4472 FINANCIAMIENTOPUBuCOA PARTIDOS POLITICOS PARA
ACTIVIDADES eSPEcifiCAS

PARTIDA

'400

SUB.
CAPITULO

4000

CAPITULO

$70,589,907.00
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TOTAl
$21.097,655.00
$6.037,577.00
$4,985.488.00
$4,544.803.00

$24,612,435.00
$4,693,91900

$65.971,871.00

PROGRAMA FINANCIAMIENTO PARTlDOS poLlTlcos
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS.."

FINANCIAMIENTO PÚBUCO A PARTIDOS pOllTICOS PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS

PARTIDO Acel N NACIONAL (PAN)
PARTIDODE LA REVOLUCI OEMOC riCA (PRO)
PARTIDO MOVIMIENTO De REGENERACl N NACIONAl (MORENA).
PARTIDO NUEVA ALIAfIIlA (PANAL)

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI).

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE M ICO (PVEM)

fl-
IEPAC
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TOTAl
$1,476.836.00

$422,630.00
$348.984.00
$318.136.00

$1,722,870.00
$328.574.00

5-4,618,030.00

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE YUCATAN

9-'\ICIV •••.c.Ó.v "',
1" C';"••.

{)"- ~\~ EJEC <l"f'

J'~4$ "J,. Ip "tlV ~ 1'.."
PROGRAMA FINANCIAMIENTO PARTIDOS POLiTICOS ~..t'i '.:;(

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS a ~ ~~ ~
••" ~ \"'rAe ".

FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS poLlTlcos PARA ACTIVIDADES ESPECiFICA ~~ 'f~ C.•••1 """ ~ ..

CONCEPTO
PARTIDO Acel N NACIONAl. PAN)
PARTIDO DE LA REVOLUCI N DEMOC llCA (PRO)
PARTlOO MOVIMIENTO DE REGENERACI N NACIONAL (MORENA).
PARTIDO NUEVA ALIANZA (PANAL)
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PRI
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MICO (PVEM)

~
IEPAC
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016 ;#!;\(.IP,.C10N e/V. "
!c.'t't' ~¡..EJ[Cv}:Q,ó

~Q"•••••Ti" /t- -""1

11(~~~:te•<e
PROGRAMA OPERACiÓN Y ADMINISTRACIÓN OEL INSTITUTO ~

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES ~ \t:!~'"f
CAPfTULO PARTlOA CONCEPTO SUBTOT TOT~~<>SUB-

CAPITULO - .
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN $120,000,00

5111 MOBILIARIO $31,500.00

5151 BIENES INFORM TICOS $80,000.00

5\91 eQuIPO DE ADMINISTRACI N $8,50000

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $1,500,00

5211 EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $1,500.00

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS $15,000,00

5651 eqUIPOS y APARATOS DE COMUNICACIONES Y $15.000.00
TELECOMUNICACIONES

5900 ACTIVOS INTANGIBLES $15,000.00

5971 LICENCIAS INfORMATICAS E INTELECTUALES $15,000_00

$151,500.00
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CONCEPTO

PROGRAMA PLAHEACIÓN ESTRATÉGICA ELECTORAL 2016-2018
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

PARTIDA
SUB-

CAPITULO

CAPITULO

5000
5100

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
MOBILIARIO Y eQUIPO DE ADMJNISTRAGI N

5111 MOBILIARIO

5151 81ENESINFORM TICOS
$17,900.00

$100,000,00

$117,900,00

$117,9GO.OO

0S0
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016

PROGRAMA MARCO JURíOICO INSTITUCIONAL

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

CAPITULO
SUB.

PARTIDA CONCEPTO SUSTDTA!. TOTAL

CAPITULO

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMINISTRACION $30,000,00

5111 MOBILIARIO $2,000.00

5151 BIENES INFORMATICOS $28.000.00

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $18,000.00

5211 eQUIPO EDUCACIONAL y RECREATIVO $16,000.00

$46,000.00

•••
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2016 .0 4J&'').~~ t.t
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PROGRAMA FORTALECIMIENTO Y oeSARROLLO DE LA CULTURA clV1CA
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

CAPITULO PARTIDA .-CONCEPTO " SUBTOTAL TOTAL
SUB-

CAPITULO

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

5100 MOBILIARIO Y eQUIPO DE ADMINISTRACICN $25,000.00
5151 BIENES INFORMÁTICOS $25,000.00

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $39,500.00
5211 eQUIPO EDUCACIONAL y RECREATIVO $37,000.00

5231 e MARAS FOfOG FICAS y DE VIDEO $2,500.00

$64,500.00

#/1-
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